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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 3 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública 
del proyecto que se cita, en los términos municipales de Jimena de la Frontera 
(Cádiz), Gaucín y Casares (Málaga). (PP. 1243/2017).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico; en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y en el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en 
concreto, de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocupación a los efectos 
de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación 
eléctrica cuya relación de afectados por el proyecto en las provincias de Málaga y Cádiz 
se anexiona al presente anuncio y cuyas características principales son las siguientes:

Expediente en Málaga: AT-14240.
Expediente en Cádiz: AT-12948/14.
Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avda. de La Borbolla, núm. 5, 41004, Sevilla.
Finalidad: Paso a doble circuito y cambio de conductor de la línea aérea 66 kV entre 
Subestación Corchado y la Subestación Casares con objeto de aumentar la capacidad de 
transporte de la red.

Características:
- Cambio de conductor de la línea aérea 66 kV Casares-Corchado (D-180) por un 

conductor al-ac LARL280, instalación de un segundo circuito de las mismas características 
para la conexión de la SET Casares con la SET Corchado, instalación de 66 nuevos 
apoyos metálicos de celosía y la instalación de un cable de tierra y comunicaciones 
OPGW en una longitud total de 19.391 metros, diferenciada en dos tramos:

•  Tramo aéreo entre SET Corchado y nuevo apoyo de entronque núm. 3. Tramo con 
apoyos doble circuito compartidos por el circuito Casares-Corchado y un circuito 
de reserva sin servicio. Tiene un longitud de 643,206 metros (los primeros 502 
metros desde la SET Corchado en la provincia de Cádiz) y discurre por la misma 
traza de la línea existente.

•  Tramo aéreo D/C entre el apoyo de entronque núm. 3 y el apoyo existente final de 
línea de conversión aéreo-subterránea núm. 68. Un circuito de la línea Casares-
Corchado y el otro de la línea Buitreras-Casares. Tiene una longitud de 18.747,718 
metros.

- Tramo subterráneo entre el apoyo núm. 68 y la SET Casares instalando un segundo 
circuito con conductor de Al 36/66 kV y 1.000 mm2 de sección, utilizando la canalización 
de reserva y con una longitud de 1.000 metros. 00
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Términos municipales afectados: Jimena de la frontera (Cádiz), Gaucín y Casares 

(Málaga).

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
a)  El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los 

conductores.
b)  La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las 

demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A 
efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a 
medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la 
servidumbre subterránea comprende la franja de terreno situada entre los extremos 
de la instalación.

c)  El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación y reparación de la línea eléctrica. La ocupación temporal de terrenos u 
otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo b) anterior.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 902 113 000, pueda ser 
examinada la documentación presentada en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga, sita en Avenida Juan XXIII, número 8, 29006, 
Málaga, correspondiente a las fincas afectadas por el proyecto en la provincia de Málaga, 
así como en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 6 –Edificio Junta de Andalucía–, 11008, Cádiz, para las 
fincas afectadas de la provincia de Cádiz, y, en su caso, formularse al mismo tiempo las 
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados, igualmente, podrán recabar, a través de las Delegaciones Territoriales 
que el peticionario les facilite los datos que estimen precisos para la identificación de los 
bienes.

Málaga, 3 de mayo de 2017.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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